
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0049600 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por 

la Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado 

en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 

2. En vista que la liquidación de crédito que obra en el numeral 11 

del expediente digital, no fue objetada y, cómo quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación conforme el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

3. Sobre la entrega de dineros una vez quede ejecutoriado la 

presente providencia se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

                                                           
1 Numeral 14 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01120-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada FONDO LIBERAL NACIONAL, el cual 
debe tener una expedición no superior a un mes. 
 

SEGUNDO: Conforme el certificado de existencia y representación de 
la parte demandada, informará la dirección física y electrónica para 
efectos de notificación. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01123-00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Allegará el certificado especial expedido por el registrador 

de instrumentos públicos, conforme lo normado en el Inc. 2° del Art. 
406 del C.G. del P. 
 

SEGUNDO: Al tenor a lo dispuesto en el Inc. 3° del Art. 406 del C.G. 
del P., aportará el dictamen pericial que determine el valor del bien 
inmueble y la respectiva partición. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. No. 110014003040-202201124-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., 

contra  JUAN GUILLERMO RAMIREZ CESPEDES, por las siguientes 
sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 02-00616120-03: 

 

1. $63,643,232.42, correspondiente al capital. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (8 de julio 

de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada LUZ ESTRELLA 

LATORRE SUAREZ, actúa en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 01116-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 

identificado con placas EHK17F, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo. 
 

SEGUNDO: Deberá indicar dirección de notificaciones de la parte 
demandada, en caso de conocer correo electrónico deberá aportar las 

evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
correspondientes. 
 
TERCERO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 

expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 

1835 de 2015, toda vez que el anexo a la solicitud de aprehensión data 
del 22 de febrero del 2022. 
 
CUARTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos 
sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 

de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 
registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 
 
QUINTO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

Notifíquese, 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01117-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Alléguese el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas MCZ-40F, documental que es el 
medio probatorio conducente para demostrar que el deudor es el 
propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 
SEGUNDO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 

 
TERCERO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015, toda vez que el anexado ata del 23 de abril de 2022. 
 

CUARTO: Acredítese el envío de la solicitud de aprehensión por pago 

directo y sus anexos al demandado por medio electrónico, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 6 de Ley 2213 de 2022.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 01118-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 

identificado con placas MPP79F, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo. 
 

SEGUNDO: Allegará contrato de prenda en el que conste que el 
vehículo objeto de garantía es el de palcas MPP79F. 

 
TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 01133-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 

identificado con placas KCL496, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo. 
 

SEGUNDO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria, de conformidad con lo enunciado en el acápite de anexos 

relacionados en el escrito de demanda, toda vez que el mismo no fue 
aportado. 
 
TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 

formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 

de 2015). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01134-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá precisar las razones por las cuales los valores de 

las facturas Nos. FEV-382 y FEV-433 no corresponden a la suma 
mensual señalada en la cláusula tercera del contrato No. NB-059 de 
2021, que corresponde a la suma mensual de $4.454.072.00, y que se 

refirió en el numeral 4° de los hechos de la demanda. 
 
SEGUNDO: Indicará de forma clara, en el escrito introductorio de la 
demanda y en el poder, el título ejecutivo base de la ejecución. Al 
respecto, refiere las facturas Nos. FEV-382 y FEV-433, pero en la 
pretensión 12 señala el pago de la “cláusula penal” contenida en el 

contrato de prestación de servicio de vigilancia. 
 

TERCERO: Adecúese la pretensión 3° de la demanda respecto a los 
intereses moratorios, en el sentido de precisar las fechas exactas en 

que se pretende el pago. 

 
CUARTO: Allegará los certificados de existencia y representación legal 
de las sociedades ADMICONPORT LTDA., hoy denominada ADPORT 
LTDA y OMEGA BUILDING CONSTRUCTORA S.A.S., los cuales deben 
tener una expedición no superior a un mes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0113500 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

  



 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2022 – 01136 00 

  

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real que recae sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1821378, el 
cual no se encuentra ubicado en esta municipalidad.  

 
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 
los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 
servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de 
texto), y en el sub examine, el bien sobre el cual recae la garantía real 
se ubica en el municipio de Funza-Cundinamarca, tal y como se 

encuentra consignado en el libelo demandatorio y en la escritura 
púbica No. 1019 del 14 de julio de 2017,  resultando improcedente la 
atribución de competencia a éste Despacho, en razón de la aludida 
regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio. 
 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Promiscuo Municipal de 

Funza-Cundinamarca, para que asuma conocimiento del proceso de 
su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 
Ofíciese  
 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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Como la presente solicitud se ajusta a Derecho, conforme los Arts. 82 
y 189 del C. G. del P., en consecuencia, se ADMITE la prueba de 
extraprocesal de INSPECCIÓN JUDICIAL deprecada por ANGIE 

CARVAJAL GUTIERREZ, MIREYA CARVAJAL DAZA, SAMI 

ESTIWENS CARVAJAL MARIN, JESSICA YOHANA CARVAJAL 

MARIN, JAIDER CAMILO CARVAJAL MARIN, este último 

representado por ALCIRA MARIN CAMACHO, sobre los inmuebles 
identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 50C-1229669 
ubicado Diagonal 70b No. 1 - 45 este Apto. 401 EDIFICIO QUEBRADA 

LA VIEJA P.H y 50C-1229649 ubicado Diagonal 70b No. 1 - 45 este 
Garaje 3 EDIFICIO QUEBRADA LA VIEJA P.H. 
 
Para llevar a cabo la práctica de la prueba extraprocesal mencionada, 
se señala el día primero (1) de noviembre de 2022 a las 9:00 A.M., 
la cual se celebrará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual 

desde ya se requiere a los solicitantes de la prueba que a la brevedad 
posible aporte las direcciones electrónicas. 
 
Como apoderado de la parte interesada interviene el abogado 
JEFERSON RICARDO BOLAÑOS CAPADOR. 

  

Ofíciese a la Policía Nacional para que preste la seguridad y 
colaboración para la práctica de la diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Proceso No. 110014003040-2022-01138-00 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:  
 
PRIMERO: Deberá informar la manera en la que obtuvo la dirección 
electrónica del interrogado. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 
SEGUNDO: Deberá señalar si es la primera vez que solicita la prueba 

extraprocesal (Art. 184 del C. G. del P.). 
 
TERCERO: Deberá indicar en forma clara y concreta lo que pretende 
demostrar con la prueba extraprocesal. 

 
CUARTO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 

legal de la entidad MI REMATE SEINCO  SAS, con fecha de expedición 
no superior a un mes. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que 

las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.coy las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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Ref.  No. 110014003040 2022 – 01141 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá señalar la dirección física y/o electrónica de 
notificaciones del representante legal de la entidad demandante. 

 
SEGUNDO: Allegará nota de vigencia actualizada de la Escritura 
Pública 2202 de 2014, la cual debe tener una fecha de expedición 
inferior a un mes. 
 
TERCERO: Deberá realizar el juramento estimatorio en la forma que 

ordena el artículo 206 del C. G. del P. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que 

las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2576399d5a4767c990fe131bc8420bc5645fc1f325ffd95fb951e5e849645f27

Documento generado en 29/08/2022 03:55:11 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01142-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que en el sistema de la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-

ADRES1, la demandada UDILMA ROMERO GACHARNA se encuentra 

registrado como afiliada fallecido, dirigirá la demanda en contra de sus 

herederos determinados e indeterminados, para lo cual deberá 

corregir el poder y el libelo demandatorio.  

 

SEGUNDO: Allegará el registro de defunción de la señora Udilma 

Romero Gacharna (q.e.p.d). 

 

TERCERO: Deberá aclarar los hechos y en las pretensiones de la 

demanda, en el sentido de indicar sobre qué valor de capital se cobra 

los intereses de plazo, desde que periodo y que tasa de liquidación. 

 

CUARTO: Deberá aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido 

de precisar si se trata de un proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de hipoteca o un ejecutivo singular. Lo anterior, en razón 

que refiere ejecutivo hipotecario, pero en los hechos no refiere la 

constitución del gravamen hipotecario. 

 

QUINTO: En caso que el proceso se dirija para la efectividad de la 

garantía real de hipoteca, deberá allegar los documentos que acrediten 

la constitución del gravamen hipotecario. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

                                                           
1 Numeral 07 del expediente digital. 

  



mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01143-00  

 
Estando las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 
corresponda, encuentra el Despacho que el documento aportado como 
base del recaudo escritura pública No.152 DE FECHA 26 DE ENERO 

DE  2022 CONTENTIVA DE HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO 
SIN LIMITE DE CUANTÍA OTORGADA EN LA NOTARIA SESENTA Y 
UNO (61) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C, no reúne las exigencias 

contenidas en el art. 422 del C.G.P. para librar mandamiento de pago. 
  
Al respecto, obsérvese que la mencionada escritura pública contiene 

una hipoteca abierta sin límite de cuantía, sin que se haya señalado 
en su tenor literal la obligación dineraria a cargo del hoy demandado, 
es decir, no contiene la obligación principal a cargo del deudor, no 
tiene ningún contrato de mutuo civil o comercial a cargo del deudor, 

no se indica la suma de dinero que debe pagar el hoy demandado, el 
plazo para su pago, la fecha de creación de la obligación, es así como 
en la Cuarta de la referida Escritura Pública, solo se indica que se 

trata de una hipoteca “global o abierta sin límite de cuantía” que 
garantiza las obligaciones que tenga el deudor a favor del acreedor en 
la forma que se describe en dicha cláusula, pero no existe mención 

alguna que el señor CARLOS GABRIEL ARAGON BENAVIDES se 
haya obligado a pagar la suma de $50.000.000 al demandante. 
 
De cara a lo anterior, verificando la literalidad del título ejecutivo base 

no contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo del hoy demandado, pues no aparece tenor literal que se haya 
se obligado a cancelar la suma de $50.000.000 en la forma como lo 

indica el demandante en su demanda, pues solo se demuestra la 
obligación accesoria garantizada con contrato de hipoteca pero no se 
allegó documento que contenta la obligación principal a cargo del  

demandado, pues se reitera la mencionada escritura pública no 
contine la obligación principal a cargo del deudor, lo que permite  
concluir que el instrumento base de la ejecución carece de los 
requisitos de la expresividad, claridad y exigibilidad. 

 
Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo aquí 

expuesto.  
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de la demanda junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose. 
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  



 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 134b13a28db54ffd93fc6468373543cade1dc585c63ea61df280cb0322a164a1

Documento generado en 29/08/2022 03:55:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01125-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá corregir en la pretensión 1.1 de la demanda, en la 

medida que la suma allí señalada no coincide con el título valor base 
de la ejecución, ni con el hecho 1.8, cuyo capital de la obligación No. 
4593560001986346 es $5.486.642.00, y no como allí se relacionó. 

 
SEGUNDO: Adecuará la pretensión contenida en el numeral 3, en el 
sentido de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de 
los intereses de plazo e intereses moratorios, teniendo en cuenta que 
no es procedente solicitar el cobro de ambos réditos durante el mismo 
periodo. 

 
TERCERO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención y las pruebas 

respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0112700 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

  



 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040-202201130-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Excluirá de las pretensiones los intereses moratorios o la 
cláusula penal, según lo estime pertinente, dado que no puede 
solicitar tales rubros al mismo tiempo por ser excluyentes. 

 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 

respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 
 
TERCERO: Deberá señalar las direcciones físicas y/o electrónicas de 
notificaciones de los representantes legales de las entidades 

demandantes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 
 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33e7f0a2c1c6708a61b0938135d3a289d23d5a6954e0329c6cd40502abf347c5

Documento generado en 29/08/2022 03:55:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01131-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá aportar el certificado catastral para el año 2022 

del inmueble objeto del presente proceso. 
 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que en la pretensión tercera refiere el 

pago de frutos civiles y naturales, conforme lo dispone el art. 206 del 
C.G.P., presentará juramento estimatorio, discriminando cada uno de 
los conceptos. 
 
TERCERO: Aclarará las pretensiones 5° y 6°, en el sentido de indicar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en el que el demandado 

inicio la posesión del bien inmueble objeto del proceso. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01132-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá allegar poder que faculte al abogado para iniciar 

este proceso que es de menor cuantía.  

 

SEGUNDO: Deberá allegar copia de la escritura pública No.0114 del 

18 de enero de 2019, con nota de vigencia no superior a un mes. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022–01154 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 
procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 

localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 
funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos 

el conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en 
el presente asunto las pretensiones de la demanda no  superan el valor 
de los $40.000.000.00, por lo cual este Despacho adolece de 

competencia para asumir el conocimiento del proceso. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040 2022– 0115600  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá adecuar los hechos contenidos en numeral cuarto 
y las pretensiones referidas en el numeral segundo del escrito de la 
demanda, en el sentido de indicar las razones por las cuales pretende 

el cobro de los intereses de plazo y moratorios, teniendo en cuenta que 
la fecha de suscripción del título valor, es la misma a la fecha de 
exigibilidad de la obligación, esto es, 12 de agosto de 2022, 
evidenciando que no hubo ningún plazo para el pago de las 

obligaciones a cargo del deudor demandado. Además, deberá indicar 
la tasa de liquidación y las fechas exactas en que se pretende el pago. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar poder que cumpla con las exigencias de la 
Ley 2213 de 2022, remitido por la entidad otorgante desde la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, tal 

como dispone la norma respecto de las personas inscritas en el 
registro mercantil (art. 5 ibídem).  
 
TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

Notifíquese, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022–01157 00 

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 

C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 
procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 

localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 
funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos 

el conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en 
el presente asunto conforme al numeral 6 del artículo 26 del C. G. del 
P.  y los hechos de la demanda el valor del canon de arrendamiento no 

supera el valor de los $40.000.000.00, por lo cual este Despacho 
adolece de competencia para asumir el conocimiento del proceso. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0115800 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000, pues el crédito cuya prescripción se pretende 

es por suma de $15.030.144, por lo que este Despacho judicial adolece 

de competencia para asumir el conocimiento del proceso.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0115900 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 

determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000, por lo que este Despacho judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento de este.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

  



 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01161-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas DQN257, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 

legal del acreedor garantizado con fecha de expedición no superior a 
un mes. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No.1100140030402022-01162-00 
 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 inciso tercero y 

26 numeral 7 del Código General del Proceso, y como el avalúo 

catastral del inmueble sirviente según el documento allegado a folio 

160 del numeral 3 del expediente digital, es por la suma de 

$181.413.000, por lo cual dicho avalúo supera el valor de los 

$150.000.000.00, este Despacho adolece de competencia para 

conocer de este proceso, en virtud de la cuantía.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado Civil del Circuito de esta Ciudad que 
por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 
Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01163-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá allegar poder que cumpla con los requisitos del 
artículo 74 del C. G. del P., o con los requisitos de la ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: Deberá indicar en forma clara el domicilio de la demanda. 
 
TERCERO: Deberá corregir las pretensiones de los numerales 2 y 4 
ya que depreca en forma conjunta intereses legales y moratorios, lo 

cual es improcedente, debiendo indicar en forma clara que clase de 
intereses pretende. 
 

CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva y allegar las evidencias que así lo demuestren. (Ley 2213 de 
2022). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01165-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas EFO124, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar contrato de prenda sin tenencia en el que 

conste que el rodante objeto de garantía es el de placas EFO124. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea0b5470576e7b89a570bed0cd1116d09b2f5df94e2a9a4adf0f1663d70bf4ed

Documento generado en 29/08/2022 03:55:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01166-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
    

PRIMERO: Deberá allegar el avalúo catastral del inmueble base del 

proceso vigente para 2022. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 

inmueble base de usucapión con fecha expedición no superior a un 
mes. 
 
TERCERO: Deberá presentar la demanda en debida forma y que 

cumpla con la totalidad de los requisitos del artículo 82 del C. G. del 
P., pues la allegada es un documento que tiene espacios en blanco sin 
llenar y que no identifica ni las partes, el inmueble base de ejecución, 

desde que fecha se ejerce posesión. 
 
CUARTO: Deberá allegar los documentos indicados en el último inciso 

del acápite de pruebas documentales del libelo genitor. 
 
QUINTO: Deberá adicionar los hechos de la demanda a fin de que 
indique que actos de posesión ha ejercido la demandante sobre el 

inmueble base de usucapión. 
 
SEXTO: Deberá allegar certificado especial emitido por el Registrador 

de instrumentos Públicos. (Artículo 375 del C. G. del P.). 
 
SEPTIMO: Deberá allegar poder que cumpla con los requisitos del 

artículo 74 del C. G. del P., o con los requisitos de la ley 2213 de 2022.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 01144-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 
identificado con placas JPY040, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo. 
 

SEGUNDO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 

 
TERCERO: Aportará registro civil de defunción del causante LUIS 
ALFONSO MESA BEDOYA (q.e.p.d). 

 
CUARTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos 
sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 
de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 

registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 
 
QUINTO: Acredítese el envío de aviso a través del medio pactado para 

el efecto o mediante correo electrónico informando acerca de la 
ejecución (Artículo 2.2.2.4.2.3. Decreto 1835 de 2015). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01147-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas UTP127, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar contrato de prenda sin tenencia en el que 

conste que el rodante objeto de garantía es el de placas UTP127. 
 
TERCERO: Deberá allegar formulario de inscripción inicial de la 

garantía mobiliaria del rodante base de acción. 
 
CUARTO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 

legal del acreedor garantizado con fecha de expedición no superior a 
un mes. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado, se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2022- 01148 00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos contemplados en los artículos 

488 y 489 del C.G. del P., el Juzgado dispone:  
  
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA de quien en vida respondía al nombre de 
BERCELIO ALFREDO PEÑA SANCHEZ (Q.E.P.D).  
 

SEGUNDO: Tener como interesados a CRISTIAN PEÑA DE LA TORRE 
y ALFREDO PEÑA DE LA TORRE como hijos del causante, y a la 
señora MARTHA VICTORIA DE LA TORRE en calidad de cónyuge 
supérstite del causante.  

 
TERCERO: Conforme lo señala el artículo 492 del C.G. del P., se 
requiere a CRISTIAN PEÑA DE LA TORRE y ALFREDO PEÑA DE LA 

TORRE para que en el término de veinte (20) días, declare si acepta o 
repudia la hijuela que les pudiere corresponder como herederos del 
causante.  

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a los 

asignatarios que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

CUARTO: Por secretaria, proceda a realizar la inscripción de los 
herederos indeterminados de BERCELIO ALFREDO PEÑA SANCHEZ 
(Q.E.P.D) y demás personas que se crean con derecho a intervenir en 

el presente sucesorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
conforme lo normado en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 
 

QUINTO: Por conducto de secretaría, hágase la correspondiente 
inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de Sucesión. (Artículo 490 del C.G. del P.). 
 

  



SEXTO: Líbrese oficio a la DIAN de conformidad con lo normado en el 

artículo 490 del C.G. del P., informándole la apertura del actual 
sucesorio, para que se haga parte en el proceso si a ello hubiere lugar. 
Secretaría junto con el oficio remita la demanda donde se encuentre 
consignados los inventarios y avalúos de los bienes relictos que hacen 

parte de la sucesión. 
 
SEPTIMO: Téngase al abogado JOSHUA ALEJANDRO RUIZ 

ALARCON como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 
y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Proceso No. 110014003040-202201149-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  
 
PRIMERO: Aportará el nombre y dirección de los demás herederos 

conocidos (Numeral 3 artículo 488 C.G.P.) 

SEGUNDO: Aportará prueba de la cesión de derechos herenciales 
realizada a favor de ASTRID ROJAS NIETO. 

TERCERO: Deberá allegar poder frente a BIBIANA ANDREA NIETO 
CALDERÓN que cumpla con las exigencias del inciso primero del 
artículo 74 del C.G. del P., así como lo normado en el artículo 5 de la 
Ley 2213 de 2022, pues a pesar de lo manifestado en el acápite de 

legitimación en la causa del escrito de demanda no lo allegó al proceso. 
 
CUARTO: Precisará en el segundo sobre el parentesco de NOHORA 

ELFA NIETO ROMERO con la causante. 
 
QUINTO: Aportará el certificado de tradición del bien inmueble 50S -

988709, con una expedición inferior a un (1) mes. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

    
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Proceso No. 110014003040-2022-01150-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:  
 

PRIMERO: Deberá informar la manera en la que obtuvo la dirección 
electrónica del interrogado. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 
SEGUNDO: Deberá señalar si es la primera vez que solicita la prueba 

extraprocesal (Art. 184 del C. G. del P.). 
 
TERCERO: Deberá indicar en forma clara y concreta lo que pretende 

demostrar con la prueba extraprocesal. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que 
las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.coy las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01151 00 

  

Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que se trata de un proceso de entrega 
del tradente al adquirente del inmueble LOTE DE TERRENO No. 13 

MANZANA 92 UBICADO EN LA CALLE 5 No. 13ª-24 DEL MUNICIPIO 
DE SOACHA, por lo cual a la luz del artículo 28 numeral 7 del C. G. 
del P., como bien base de acción se encuentra ubicado en el Municipio 
de Soacha (Cund.), esta Juzgado adolece de competencia para conocer 

de este proceso. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente asunto toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de entrega de inmueble 

del tradente al adquirente por falta de competencia debido al factor 
territorial. 
 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de SOACHA-CUNDINAMARCA, para que asuma 
conocimiento del proceso de su competencia. Remítase dejando las 
constancias a que haya lugar. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÀN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).

 Ref. 110014003040 2022– 0115200  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión contenida en el numeral 
tercero del escrito de la demanda, en el sentido de indicar las razones 
por las cuales pretende el cobro de los intereses de plazo, teniendo en 

cuenta que la fecha de suscripción del título valor, es la misma a la 
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 8 de agosto de 2022, 
evidenciando que no hubo ningún plazo para el pago de las 
obligaciones a cargo del deudor demandado. Además, deberá indicar 

la tasa de liquidación y las fechas exactas en que se pretende el pago. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01153-00  

 
Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 
del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial 
del señor LUIS FELIPE DE JESÚS FLORÍAN DÍAZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 80.417.373. 
 
Designar como liquidador a MIGUEL ANGEL SUAREZ 

SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.039.478, quien figura en la lista de liquidadores 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 
2677 de 2012. Se le fija como honorarios provisionales la 
suma de $500.000.00. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 23 del Decreto 962 de 2009. Comuníquesele 

telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que cuenta 
con cinco (5) días para posesionarse. 
 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 

acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 

de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere 
el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 
nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, 
a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) 
días siguientes a su posesión debe actualizar el inventario 
valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como 
base la relación presentada por el deudor en la solicitud de 
negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y 
automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 

numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 
 
Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces 
del país que tramitan procesos ejecutivos en contra de la 
deudora LUIS FELIPE DE JESÚS FLORÍAN DÍAZ, identificada 

con cédula de ciudadanía 80.417.373, para que los remitan 
a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten por 

  



concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación 

deberá darse antes del traslado  para  objeciones  de los 
créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos. 
No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos por 
alimentos. En los procesos ejecutivos donde se hubieren 

decretado medidas cautelares sobre los bienes del deudor 
deberán ser puestas a disposición de este despacho. 
 
Por secretaría, ofíciese al Juzgado 10 Laboral del Circuito, a 

fin que proceda a remitir el proceso Nos. 2012-0091, al 
presente trámite liquidatorio con apego a lo normado en el 
numeral 4° del Art. 564 de la Ley 1564 de 2012, además 
procedan a poner en disposición de esta sede judicial las 
medidas cautelares que se hubieren decretado respecto a los 

bienes de propiedad el deudor Luis Felipe De Jesús Florián Díaz 

(Numeral 7° Art. 565 del C.G. del P.). 

 
Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo 
paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia 
de todo pago hecho a persona distinta. Comunicar a las   
centrales   de   riesgos BURO DE CREDITO CIFIN y 

EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente 
t r á m i t e . 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref. No. 110014003040-2022-01167-00 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A., contra de JUAN CARLOS 
MACIAS BARRAGAN, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 3241437 

 
1. $58.866.855 correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día desde el día de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que CAROLINA ABELLO OTALORA 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

  



 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
Ref. No. 110014003040-2022-01168-00 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A., contra de JHON FREDY 
MEDINA GAVIRIA, por las siguientes sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 3057022 

 
1. $ 41.769.186 correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día desde el día de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que CAROLINA ABELLO OTALORA 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

  



 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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